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i s l a d e C u b a • 

Soer eraría. 

Gobcniacion y Fomento. 

Coii esta fcclia dice este Gobierno 
Superior al Excino. Sr. Presidente de la 
Coniision Central de Colonízacion lo s i -
guiente： 

'líxcmo. Sr.—yisto la instancia de 

])i(licndo autorizacionnara rec intratar a. 

los áticos. 

cuim>lidos y en la actu^ida^jen..^f： ^ r 

y de conformidad con la consulta rio esa Co-
misión, el Excmo. Sr. Gobernador Superior 
Político se lia servido acceder á dicha soli-
citud; d(jbjeTido verificarse la recontrata c(�u 
sujeción al Reglamento de 14 (le Setiembre 
último —Lo que de orden de S. E. partici-
]>o á Y. E. con inclusion de la instancia, 
|)MI'M inteligencia de esa Comisión y efectos 
<|uo se determinan en el artículo 89 y demás 
concordantes del citado Regí ame u t o : 



入 

Y de la propia orden lo traslado 
Y. S. para su conocimiento, el del i^rpo 
nonte y efectos que correspondan. 

])ios guareja á Y. mal los años.-
I Iaba na v... . M - r . ^ ^ de 187 

a 

Sr. Tmiente Chbenimbr de 


